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Lion 8quil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

: ST 

tooo, a AUMENTO DE CAPITAL Y. REFORMA DE 

MAPRIMERA ? ESOS ESTATUTOS DE -Lá. “COMPAÑIA AUDIOPRO 

so. 1 j le. AUDIOPROFESIONAL — COMPAÑIA — LIMITADA” 

aC Na CIA (Cutie 55 100.000,00). 

5 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

a ASQUETE 6 Ecuador, el quince de Mayo de ml novecientos. noventa y cinco, ante mi, 

7 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario WYigésimo Frimero de este 

En la crudan old 

    

8 Canton, comparece el señor JORDI FAGAFA DASSUN, casado, Ejecutivo, 

- 9 mayor de edad, ecuatoriano, dormecailiado en esta ciudad de Guayaquil, en su 

> 10 calidad de GERENTE y Representante Legal de la compañía "COMPAÑIA 

E 11 AUDIOPRO AUDIOPROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA". — El compareciente 

| 12 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, Bien instruido 

: . 13 en el objeto.y resultado de esta escmtura, a la que procede. como queda 

1- ¡indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgarmento me presento 

o 15 la Minuta y documentos que son del tenor siguiente.-: MINUTA .- "SEÑOR 

| | 16 NOTARIO: En el libro de Ecrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporer 

17 una en la que conste el 4umento de Capital y reforma al Estatuto Social de 

mm 18 la Compañía "COMPAÑIA  AUDIOPRO  ALUDIOPROFESIONAL — COMPAÑIA 

mm 19 LIMITADA”, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

pm 20 COMPARECIENTE.- Comparece al otorganmento de la presente escritura 

21 Fublica el señor JOFDI FABARA DASSUN, en su calidad de GERENTE y 

22 asentante Legal de la Compañía, debidamente autorizado por la Junta     

    

Leneral Extraordinama de Socios celebrada el día seis de Abril de ml 

noyecientos noventa y cinco. SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 

    

  

añia “AUDIOPRO AUDIOPROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA”, fue 

Stituida mediante escritura publica otorgada el tremta de Noviembre de 

4minovecientos ochenta y un, ante el Notario *igésimo, e inscrita en el 

28 registro Mercantil el veinte q una de Enera de mil novecientos ochenta y 

ai 

AN
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dos. 6) Aumentó su capital a la suma de novecientos ml sucres, mediante 

escritura Publica otorgada en esta ciudad, ante el Notarmo *igésimo 

Primero, el diez de Febrero de ml novecientos ochenta y s1ete, e inscrita 

enel Registro Mercantil el quince de Julio de mil novecientos ochenta y 

siete. C) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"AUDIOPPO AUDIOPROFESIONÁL COMPAÑIA LIMITADA”, reunida el día seis de 

Abril de míl novecientos noventa y óinco, acordó aumentar el capital social” 

de la Compañia en la surna de CINCO MILLONES CIEN FIL SUCreS, mediante la 

emisión de CINCO MIL CIEN nuevas participaciones iqueles, acumulativas 

A indivisibles de un mil sucres cada una, asi como reformar la cláusula 

Sextá de los Estatutos Sociales y autorizar al Gerente para que realice 

todos los trómites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

Junta. TERCERA: DECLARACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

'SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DETLA COMPAÑIA - Con estos antecedentes el señor JORDI FABARA 

DASSUN en su calidad de GERENTE y Representante Legal de la Compañia 

"COMPAÑIA AUDIOPRO AUDIOPROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA”, declara 

mediante este instrumento Público: PRIMERO. Que se aumenta el capital 

social de la Compañía en la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL SUCRES, 

mediante la emisión de: CINCO MIL CIEN nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, de tal manera que 

la Compañía  qirará en el futuro con un capital social de SEIS 

MILLONES DE SUCFES. SEGUNDO =- Que las CINCO HIL CIEN nuevas 

participaciones que conforman el aumenta de captel han sido 

integramente suscritas y pagadas en la forma establecida en la Acta de 

noventa y cinco. TERCERO: Que se ha reformado la cláusula SEXTA del 

Estatuto Social de la compañía, en la forma establecida en la antes
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Socios DE LÁ _ 
COMPAÑÍA" - AUDIUPRO AUilUEROE ESTUÑAL CUnPARil A” ADA, 

A RS DEAD ML MOVES aos NOVENTA. 
En Ta ciudad de 'Gissyaquil, Republica del Ecuador, a ES seis días del mes de 
Abril de “mil novecientos noventa y cinco, siendo, las dote horas, én el lócal 

sócial Ye la compañía "AUDIOPRO , AUDIOPROFESIONÁL: ¿COMPAÑIA 
LIMITADA”, ubicado am, el entró. Comercial Urdesa, se Feúnen 10s socios 
de a cómpañlo, Sehores:” JORDI FABARA ' DASSUN,. Propléterio de 877 
participaciones! ' MUNIR= DASSUN” “ARMENDÁRIZ, propietario de 18 
participaciones, ANDREA” HARÍA FABARÁ. RICAURTE "propietario. de A 
participación, JORDI. "MARCEL ' FABARA RICAURTE,. "bropleterto - de 1 

participáción” “JHON FRÁNK HAGEN MÓRLA, ¿Propietario de 1 participación; 

JOSEPM HAGEN 'MORLA, proptetario de, 1 participación; JOSÉFINA , MOPLA 
MORÁN, “quien tómbarece hor los' derechos ' que representa, en EY calidad, de 

Adi Ver: menor dé edad be FERNANDO. FABARA HMORLA, propietario, de, | 
herteinoción OLás participaciones son iguales, acumplativas e indivisib]es 

de ún imif' sue ss Cade de. sun, y á cada vine, dé ellas. Lares sponde un Noto, pOr 
estar intlbra ente? Dagodas, 117 “Bregido. la sesión, ,el señor.  Esléfapo sales 
Dassun “y _Cón 0 "secrets rio el. "Jordi ¿Fabra Dsssun, en Sus, Cg)idades.. de 
PoaSndd y erente de la Esinpáñía. respeltivamente. Por, .sechetaria, se 
elebora el listado de los asistentes, comprobándose que representan el 

- Cien n por ciento, col popital, pagado de, la Compañía, el señor Presidenta 
procede á declardr Jigtelado 18, Júfta. par, existir. el Yarum Jegal; ¡Y 

estatutario, ordenando PI por decrotariá se Dróceda a dar lectura al punto 

único del orden del día que es el siguiente: UNO: AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL. DOS: REFORMA DEL ESTATUTO EN A FTAs Ñ Al 19 go, de 
ser leido los puntos a tratarse dentro del orden del día el, señor, Presidente 

lo somete a consideración de los señores socios concurrentes a esta Junta; 

y, despues de algunas deliberaciones la Junta General por inanimidad de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión adoptó las siguientes 

resoluciones: RESOLUCION UNO- Aumentar el capital Social de la 

compañía en la suma de CINCO MILLONES CIEN MIL SUCRES, mediante la 

emisión de CINCO MIL CIEN nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

bigibles de un mil sucres ceda una, por lo que la compañía girará en el 

fuuco con un capitel de SEIS MILLONES e sueres. RESOLUCION DOS: 

ARS accionistas MUNIR DASSUN ARMENDARIZ, ANDREA MARÍA FABARA 

e ANRTE, JORDI MARCEL FABARA RICAURTE, JHON FRANK MAGEN MORLA, 

    

   

  

   Es ¡pa MORLA MORAN, decidieron no participar en el presente sumento 

pu f, y por lo tanto renunciar a su derecho de preferencia que por Ley le 

_ceFresponde. RESOLUCION TRES: Que les CINCO MIL CIEN nuevas 

participaciones iguales, cumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 
una han sido suscritas por el señor JORDI FABARA DASSUN, quien 

manifiesta que el pago de las nuevas participaciones que conforman el 

aumento de capital, lo ha realizado en su totalidad, en NUMERARIO, es decir



      

A e yA Le A Palo AL LATE: suma, que ¿eortunamente ha 
nn ¿pa de: 180 ARO e t 

E spero, ei A A Me AREAS 

Estat to pocial de la. Compañía de, tal forma, que, el texto de Jdigha, cláusula 

eb, el, futuro 0,será. la aiguiente: E CLAUSULA SEXTA... El capital socia) de.la 
coma, eS y HB, SElS y! UL NES de. PUERRO divididos en els, ¡mil 
Darticipeciones de An mil, SUEnes cada una, ¿Cada participación da, derasha a a 

un, yoto en la Junta General de Socios. " RESOLUCION. CINCO: - Autgrizar al 
Ger en e de Ja Compoñia 3 fin de que, pueda! realizar, Lodas las gestiones. que 

pe Jeben.. de. ¿cumplir ge. 3 ácuerdo,, con As HU, para: perfeccionar, «lps 
(esbluciones Adoptadas, por, a Junta, En, estas fire unsfancias y.N0, habiendo 

Ñ/ la. 40 ¿0 0 ACTIABIGGAGITZA 16 GIRA AER ACC AAA 
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do asunto. qué tratar, al, señor Presidente declara. coneipida. la sesión, ho 

Aedo EA ohcader un Momento, de, recgso. para que, por Secretaria: Se 

eda 31 á redacción del actá.. Reinstalada Ja. sesión, .se dá, lectura al 

, 1 a isa € que es eprábada Or, inamimnidad dp, votos del capital pagado 
ohcurrente a lá reunión. Termino la Sesión a las. catorce horas. A IORDA 

FABARA DASSUÑ 1 UNIR E DASSUN, ARMENDARIZ Í, ANDREA HARIA, FABARA 

RICAURTE, Í. CUPRO!. HARCEL, FABAPA RICÁURTE,. f. JHON. FRANK, MAGEN 

MORLA. í. JOSEPH" HAGEN. MORLA., f. JOSEF IN. HORLA - MORAN, ¡PQr., 05 

deréchós. que. representa, en SU calidad de madre, del, mengr. LUL [S FERNANDO 

a
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CERTÍFICO "QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA, DEL, ORIGINAL, QUE 
PRESS EN EELBRO DE ÁCTAS DE LA COMPAÑIA. - 
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Señor y 
. JORDI ABDON FABARA DAS SUM. 

eos 

Guayaquil, Marzo 10 de 1394 .* 

Ciudad 

. — Demis consideraciones : 

Me es grato llevar a su conocimiento que fa Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía AUDIOPRO AUDIO PROFESIONAL O. LTDA 'celebrada el dia de hoyelo eligh a 
usted para el cargo de GERENTE de la compañía por el lapso de CINCO AFÍO,, cargo que 
lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se contemplan en a Ley y en los 
Estatutos Sociales , por lo tanto, usted obrando individualmente? y en forma 
independiente del PRESIDENTE tiene la representación Legal”y Extrajudicial de la 
Compañía con amplias facultadés para representarla Judicial y Extajudicialmente. . 

AUDIOPRO AUDIOPROFESIONAL €. LTDA” se constituyó mediante Escritura Publica 
celebrada el 30 de Noviembre de 1981 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Yigesimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz Quevedú e inscrita en el Registro 
Ivercantil el da 21 de Enero de 19824le fojas 558 a 581 número 44 del Registro Mercantil, 
Libro d | Read taj jo el numero 926 del Repertorio . 

    

    

     
   

B . JORQUIN FLOMORLA 
SECRETARIO AD-HOC. * 

CERTIFICO QUE HE ACEPTADO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA' 
AUDIOPRO AUDIOPROFESIONAL CIA LTDA Y EN CONSECUENCIA HE 
TOMADO POSESION DEL MISMO . 

JORD 
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—o SD: 
o, o o Primero 
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fechas .quads inscrito este 

MM e 
j Registio Hnecantil No. 

Ñ EL, to 
S 7 65 Comprobanter—ge A por los 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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JORDI FABARAPASSuN 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Socios.- Se deja 

constancia de que todos los socias actuales de la compañía "AUDIOPRO 

AUDIOPROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA”, son de nacionalidad 

ecuatoriana.- CLAUISULA CUARTA.- Agreque usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias pare la plena validez de la presente 

escritura - Y Megible - Abogado Joaquin Hor Morla. Reg.No.cuarente y uno 

“einticinco, Guayaquil”. - Hasta aquí la Minuta y Ácta, las mismas que se 

elevan a Escritura Publica para que surtan los efectos legales 

correspondientes. - Se agrega a esta Escritura, Acta de Junta General 

extraordinaria de Socios, Nombramiento del representante legal de la 

compañía, y demás documentos de Ley para la validez de esta escritura 

publica. - Leida esta Escritura de principia afin, por miel Notario en alta 

    
   

voz a las otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, o 

ratifican A en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy f 

Ced.U No. O9001/S Y 03 

Cert. de Yot. No, 310-043 

AUDIOPRO ALDIOPROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA 

2 LCD. 099056 832 00) NE, IA 

  

ae otorgó ante mí, en fe ellb confiero esta Tercera gopia, que sello 

    
y firmo en La misma fecha de su otorgamiento. 

7 ¿5QqueTE 

o primero 

 



Bu IBENCIA: 

  
HOTARÍA VEBESINA CUL CASTOR OUAYAM E qa GERTIFICO QUE SE MA 

TONADA PATA Tk 4 MATREZ 0 FECHA TREZETA CL SOVTLAMAE € 

MIE. WOVLCTENTOS OCHENTA Y UNO, LA PAESERTE ESCRITURA ¡E Al 

MiTo ul copar. Y REFGIMA E ESTATUTOS E La CODAÑIA Af 

CIMPRO — AUDIOPROFESIO SL COMPAÑIA LIRETADAS LA RIMA QU FR 

GRECIOSHO OE LECIEANAE :£ MEL NOWLCIERTOS KHOvERTA Y CibuD, 

QUAVA GUÍA — OIECIOCHO 

$18 
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uN NOTARIO VIGESIMO 
a Gua aquil - Ecuador 

Mg 

Cortifico que cen fecha de hey, Ye 

Ea cunplinicato de le ardenado en la Resolución ulaero Udo 2 => l> 

1 - 0008123, dictada el 18 de Diciembre de 1.995, por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue insarita esta escritura 

váblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DR ES



  

   

  

   

  

TATUTOS de AUDIO PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA , de fojas / 

2.230, mánordl326 0út Bogístro Mercantil, Libro de Industriales 

bajo el nimoro 2,510 del Reyertorio.- Gueyaquil, veinte y des de [A 

novecientos ncventa y seis.- 51 Registrador Mercantil Juplento. 

  

160. CARLOS PONCE ALY 
Registrador Mercantil S 

del Camió. eduy quel 

Cortifico : Que con fecha de hey, fu» archivada una copia 

sunto escditura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dietado el 

Agosto de 1.973, por el señor Presidente de la Mepáblica, publicado 

  

   

  

  

Cortifico : Que cen fecha de hey, ss tonf nota de asta escritura públ 

AUMENTO NE CAPITAL Y NEFORMA DE ESTATUTOS de AUDIOPRO AUDIO PROFESIONAL COM 

PAÑIA LIME IAS foja 072 dei Negistro Mercantil, Litro de Industriales de 

FS de igual Nogistro de 1.087; y,3.306 del propio Megia_ 

yan de las insoripciones respectivas.» dueyaquil, veinte y 

selentes noventa y aois.- El Registrador Mercantil se, 

   

  

  

LODO, CARLOS PON 
Registrador Mercgatil Suplente 

    

     
   

mantenark fijo durante seis monos en la Sala de esto % , un extrhcto 
de la presente escritura píblica.- Guayaquil, veinte y de Enero de/ míl 

novecientos noventa y seis.» El Registrador Mercantil 

  

  

LOBO, DARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Hercantil Suplamsa 

del Coktén Guayaquil 

 


